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En Murcia. a 21 de enero de 1992.

(Plan 1991-95)

Madrid. 5 de marzo de 1992.-La Directora general Cristina Nar~

bona Ruiz.

CONVENIO MARCO ENTRE LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE GALIClA Y EL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y

. TRANSPORTES SOBRE AcruAClONES DE VIVIENDA
Y SUELO

.. ,

EXPONEN

Que el Consejo de Mínistros de 10 de mayo de 1991 acordó las
lineas básicas de un nuevo diseño de política de vivienda. Y. entre
otras medidas, la elaboración de un Plan Cuatrienal de VIVienda y
Suelo para el periodo 1992·95, con el objeto de ayudar al acceso
a la vivienda a 400.000 familias -cifra que se eleva a 460.000 si se
tienen en cuenta las actuaciones )'a previstas durante 1991-. La rea
lización de este Plan incluye. como factor instrumental, la fInanciación
de la creación de suelo editicable para unas 102.800 viviendas de nueva
construcción. tanto de protección oficial como libres a precio tasado.

Que el Consejo de Ministros de 20 de diciembre- de 1991 aprobó
el Real Decreto 193211991. sobre fmanciaci6n de actuaciones pro
teglbles en materia de vivienda., como marco nonnativo del Plan de
VIVienda y Suelo 1992·95. El gasto público estatal derivado de la apli~

cadón de este Real Decreto durante la vigencia del Plan 1992~95

no deberá exceder de 308.872 millones de pesetas, en V'.uoractual.
Que. por otra parte. la Comunidad Autónoma manifiesta que los

problemas más graves en matcria de vivienda a principios de 1990
eran la inexistencia de un patrimonio de suelo en manos publicas.
el profundo desajuste del mercado inmobiliario y la antigüedad del
parque de viviendas.

Por ello la Junta de Galiciaaprobó el Plan Cuatrienal de Vivienda
y SucIo 1990-93. y cuyos objetivos principales son incrementar la eje
cución de VÍviendas de promoción pública. dinamizar el mercado de
las viviendas de protección oficial de promoción privada, estimular
la rehabilitación en sus- diferentes tipos (urbana nonnal. cascos his·
tóricos., parque transferido y en medio rural) y la preparación de suelo
con destino a unidades residenciales integradas. fundamentalmente en
las siete grandes ciudades de Galicia y sus áreas de influencia

El Plan se diseñó como un instrumento dedirecci6n flexible a
revisar-temporalmente. estableciendo su reformulación o ajuste 'Una
vez fuera aprobada la nueva planificación del Ministerio de Obras Públi·
cas y Transportes.

Que. en consecuencia, ambas partes establecen el presente Convenio
en aplicación del artículo SO del Real Decreto 1932/1991-. a fm de
abordar conjuntamente la problemática de vivienda de la Comunidad
Autónoma durante la vigencia del Plah 1992·95.

El anexo 1 de este Convenio recoge la cuantificación inicial de
los objetivos de los programas de actuación amparados por el presente
Convenio. sin peIjuicio de los posibles deslizamientos y modificaciones
de aquéUos que pudieran producirse como consecuencia de la aplicación
de las cláusulas primera y cuarta de este Convenio.

Que- la Comunidad Autónoma•. por su parte. manifiesta que. en
paralelo al presente Convenio, se propone iniciar la construcción. entre
1992 y 1995. de 5.000 viviendas de protección oficial de promoción
pública., además tiene previstas actuaciones con cargo a los presupuestos
de la Comunidad Autónoma en líneas especificas por un importe total
en el ~trienio 1992·95 por importe de 34.307 millones de pesetas.
El desglose de estas actuaciones puede verse en el anexo 5 de este
Convenio.

Que la Comunidad Autónoma considera que las áreas y locali·
zaciones concretas prioritarias de las actuaciones que constituyen los
objetivos de los programas anuales de actuación son las que fJ&Uran
en el anexo 2 de Fste Convenio. Las actuaciones protegíbles a desarrollar
en dichas áreas y municipios y el calendario de las mismas son objeto
de los convenios programa que fJgUT8fl como ..addendas» al presente
Convenio marco. o que se añadirán con posterioridad. formando parte
integrante del mismo. a efectos de los mecanismos de r~uste previstos
en la clausula cuarta de este Convenio.

Que. como condición para la consecución de los objetivos con~
venidos. se considera necesario desarrollar el programa de la Comunidad
Autónoma de actuaciones en materia de suelo que se detalla en el
anexo 3.

Que el Minísterio de Obras Públicas y Transportes se compromete
a promover la disponibilidad de suelo de titularidad pública estatal
para la construcción de viviendas de protección oficial en las áreas
consideradas prioritarias a efectos del presente Convenio. Asimismo
el Ministerio de O~ras Públicas y Transportes favorecerá la coherencia
de las actuaciones en materia de infraestructuras de transporte y de
desarrollo urbanístico efectuadas en el ámbito de sus competencias.
con los objetivos y prioridades en materia de' vivienda expuestos en
el presente Convenio, prueba de ello es el Convenio que se suscribió
con el Ayuntamiento de Santiago de Compostela para la realización
de actuaciones en la ciudad. en el marco del proyecto Compostela
1993·99 el pasado 18 de noviembre de 1991 y que f1gUI'8 como anexo 6
del presente Convenio.

Igualmente, las actuaciones de la Sociedad Estatal de Promoción
y Equipamiento de Suelo (SEPES). en las materias objeto del presente
Convenio se desarrollarán, en su caso. previo acuerdo con la Comunidad
Autónoma fumante.

En su virtud, ambas partes otorgan el presente Convenio, elln suje
ción a las siguientes

..

BilleteSigno

Géminis 03& , ......• : .

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

YTRANSPORTES
RESOLUCION de 5 de marzo de 1992. de la Direcci6n
General para la Virienda y Arquitectura, por kJ que se
dispone la publlcadÓn iJi¡"Convenio-marco bilateral efllr~
el Ministerio de Obras Públicas y Transpones y la Comum~
dad Autónoma de Galleia sobre w:tuaciones de vivienda y
suelo (Plan 1992-95).

Total de billetes ..........•. , .

Número

22.697

RESOLUC/ON-de 23 de oc/ubre de 1992. del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, declarando
nulo y sin valor un billete de la Lotería Nacional, corres·
pondiente al sorteo número 86 de_ 24 de octubre de 1992
I(Zodiaco~.

No habiendo llegado a su destino el billete a continuación rela·
cionado. correspondiente al sorteo número 86 de 24 de junio de 1992
«Zodíaco». en virtud de Jo dispuesto en el articulo 10 de la vigente
Instrucción General de Loterias. en su nueva redacción dada por el
R.eal ~creto 1082/1985, de 11 de junio, se declara nulo y sin valor
dICho billete.

23696

23697

En virtud de lo establecido en c;l articulo 50 del Real Decreto
1932/1991. de 20 de diciembre. y habiéndose fijado por la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos la cuantia maxima
de recursos estatales. conforme preceptúa el articulo 48 del citado
Real Decreto. el día 21 de enero de 1992 fue suscrito entre el Ministerio
de Obras PUblicas y Transportes y la Comunidad Autónoma de Galicia
Convenio marco sobre actuaciones de vivienda y suelo (Plan 1992·95).
pur lo que procede la publicación de dicho Convenio. que fJ,gUT8 como
anexo de esta Resolución.

Lo que se anuncia para público conocimiento y dermls efectos
pertinentes.

Madrid. 23 de octubre de J992.-El Directorgeneral.-P. S., el Geren·
te de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodriguez.

Lo Que se anuncia para público conocimiento y demás efectos ,
pertinentes.

Madrid, 23 de octubre de I992.-EJ Director general.-P. S•• el Geren
te de la Lotería Nacional. Manuel Trufero Rodríguez.

De una parte, el excelentísimo señor don José BorreU FonteIles.
Ministro de Obras Públicas y Transportes. y de otra, el exce1entisimo
señor don José Cuma Crespo. Consejero de Ordenación del Territorio
)' Ohras Públicas y Presidente del Instituto Gallego de la Vivienda
y el Suelo de la Comunidad Autónoma de Galicia.

..t\mbas partes. en la calidad en que cada una interviene. se reconocen
reciprocamente la capacidad lepI para obligarse y otorgar el presente
Convenio, a cuyo efecto.


